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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo que contiene voto 
respecto de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el cual 
se reforma el primer párrafo del 
artículo 65 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de 
periodos de sesiones ordinarias, 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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Segunda. La Minuta de Decreto en materia de 
periodos de sesiones ordinarias del Congreso de la 
Unión, dicha reforma tiene la finalidad de establecer 
que el Congreso de la Unión se reunirá a partir del 1 
de septiembre de cada año para celebrar un primer 
periodo ordinario de sesiones; y elimina la disposición 
que determina que en el año en el que el Presidente 
de la República toma protesta, el Congreso se reunirá 
a partir del 1 de agosto.

Tercera. La reforma de estudio, explica en su 
régimen transitorio que la duración en el cargo de 
las y los diputados federales electos para la LXV 
Legislatura se computará a partir del 1 de septiembre 
del 2021 y concluirá hasta el 31 de agosto de 2024; 
en el caso de los senadores electos para las LXIV y 
LXV Legislaturas se computará del 1 de septiembre 
del 2018 al 31 de agosto de 2024, y los legisladores 
que sean electos para las LXVI y LXVII Legislaturas 
estarán en su encargo a partir del 1 de septiembre de 
2024 al 31 de agosto de 2030.

Cuarta. Asimismo, la propuesta de reforma 
pretende brindar a la Constitución Federal de reglas 
coherentes y armónicas derivado de los primeros 
periodos de sesiones ordinarias del Congreso General 
y los ejercicios de encargo de los legisladores. 

Quinta. Dentro de la argumentación de legislativo 
federal, menciona que el contenido del artículo 65 
de la Constitución General se basa en dos directrices 
distintas al inicio de los primeros periodos de 
sesiones ordinarias del Congreso de la Unión; del que 
se desprende: primero; “si en la anualidad no inicia 
su encargo el Presidente de la República, entonces el 
Congreso de la Unión se reunirá a partir del primero 
de septiembre para celebrar un primer periodo de 
sesiones ordinarias.” 

Sexta. La segunda directriz, “Si en la anualidad 
inicia su encargo el Presidente de la República, 
entonces e Congreso de la Unión se reunirá a partir 
del primero de agosto para celebrar un primer 
periodo de sesiones ordinarias. De aquí, se puede 
señalar que como dice la Comisión Dictaminadora 
del Congreso de la Unión, se encuentra una diferencia 
entre el primer párrafo vigente del artículo 65 de la 
Constitución Federal y lo que establece el artículo 2°, 
numeral 2° de la Ley Orgánica del Congreso General, 
que refiere los trabajos de inicio y conclusión de 
funciones de los legisladores; aunado a que, da 
paso a legislaturas y tiempos de ejercicio diversos 
de los mismos legisladores, con lo cual se afectan 
las funciones sustantivas de control y legislativas de 
ambas Cámaras. 

Honorable Asamblea 

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
dentro del Tercer Año Legislativo, le fue turnada de 
conformidad con el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para su 
estudio, análisis y dictamen correspondiente, la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el cual se reforma 
el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de periodos de sesiones ordinarias del Congreso de 
la Unión. 

En este sentido, y de acuerdo al citado numeral 
135 de la carta Magna, así como el artículo 89 
fracción I, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán; presentamos 
para su discusión y en su caso aprobación, el 
presente dictamen al tenor de los antecedentes y 
consideraciones siguientes:

Antecedentes

Primero. La Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, remitió a las Legislaturas de los Estados para 
los efectos del artículo 135 constitucional, Minuta 
con Proyecto de Decreto por el cual se reforma el 
primer párrafo del artículo 65 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de periodos de sesiones ordinarias del Congreso de 
la Unión.

Segundo. En Sesión de Pleno de fecha 4 cuatro de 
octubre de 2023 dos mil veintitrés, fue remitida la 
Comunicación que contiene, Minuta con Proyecto 
de Decreto por el cual se reforma el primer párrafo 
del artículo 65 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de periodos 
de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, 
para estudio y análisis a la Comisión de Puntos 
Constitucionales. 

Consideraciones

Primera. El Congreso del Estado Michoacán de 
Ocampo, con fundamento en lo establecido en 
el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I, 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, resulta 
competente para conocer y dictaminar la Minuta con 
Proyecto de Decreto referida.
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 Séptima. De esta manera, la reforma en estudio 
daría una nueva fórmula a los tiempos ordinarios 
de sesión del Congreso de la Unión para que sean 
uniformes y con independencia de que el Presidente 
de la República inicie su encargo, para procurar una 
uniformidad de los periodos de sesiones, del ejercicio 
del encargo del legislativo y de una optimización del 
funcionamiento en General del Congreso. 

Octava. Concluido el estudio y análisis de la Minuta 
de mérito las integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, coincidimos con los argumentos 
bajo los cuales se fundamenta la modificación 
constitucional, por lo tanto, con fundamento en 
los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo proponemos 
la aprobación por parte del Pleno de esta Soberanía 
del siguiente

Acuerdo

Primero. La Septuagésima Quinta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, emite su APROBACIÓN 
de la Minuta con Proyecto de Decreto por el cual 
se reforma el primer párrafo del artículo 65 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de periodos de sesiones 
ordinarias del Congreso de la Unión. 

Segundo. Notifíquese el sentido del presente 
Acuerdo a la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 21 veintiún días del 
mes de noviembre de 2023 dos mil veintitrés.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, Integrante.
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